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Respecto a la Discapacidad, las 
Constituciones del mundo evidencian 
diferentes modos en que se expresan 
las concepciones, definiciones y 
medidas en torno a la protección, 
integración y/o rehabilitación de 
personas con discapacidad. 

Cuadro Comparativo sobre discapacidad en 
Constituciones del mundo.

Referencias

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de constituteproject.org
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Discapacidad Mención

Seguridad social (SS)

Cobertura SS

Rol de Rehabilitación 

Rol de integración

No Discriminación

Inclusión Lenguaje

Educación Especial
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Un primer elemento a destacar es 
que hay solo dos constituciones 
que no hacen mención alguna a 
discapacidad en la Constitución. 
Es el caso de Chile y Uruguay.

Un  segundo nivel integra a la 
discapacidad como necesidad 
cubierta por el sistema de 
seguridad social. Como son los 
casos de Ecuador y Bolivia.

Un tercer nivel obliga a los 
estados a adquirir un rol más 
preponderante en la 
rehabilitación e integración, 
como lo son los casos de 
Portugal, España y Paraguay.
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Un nivel más profundo, se 
atiende el problema de la 
discriminación hacia personas 
con discapacidad y se prohibe 
toda forma de exclusión 
arbitraria. Como lo son los casos 
de Bolivia, Brasil y Ecuador.

Otros países, para no quedarse 
solo en la prohibición avanzan 
hacia elementos inclusivos como 
lo son la educación integral para 
personas con discapacidad e 
inclusión de lenguajes especiales 
en medios de comunicación. Que 
son el caso de Bolivia, Colombia, 
Paraguay y Portugal.


